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SUMARIO: Introducción.—Repetición y prueba ( confesión, reconocimiento
confirmación ?).—Repetición y novación.—Repetición e interpretación.—Repetición
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tivos de la repetición.—Caracteres positivos de la repetición del negocio.—Es an
negocio jurIdico Ia repetición?

INTRODUCCION

En Ia fase incierta de Ia discusión doctrinal, Ia noción y la naturaleza
de la repetición del negocio carecen de la precision caracterIstica de las
figuras juridicas perfectamente. delimitadss. En otro lugar (i) hemos
tratado ya del concepto de esta figura discutida. Nos proponemos en este
trabajo realizar un estudio sintético de la mejor doctrina italiana en lo que
.respecta a su nat.uraleza. Pero no podemos entrar directamente en e estu-
dio de ésta sin hacer referencia al concepto de repetición.

En nuestro trabajo anterior sobre el mismo teina ofreclamos en sInte-
sis estos dos conceptos : ((Repetición es el acto jurIdico por virtud del
cual los msrnos sujetos que intervinieron en un negocio jurIdico anterior,
ya perfecto, emiten una declaración juridica sucesiva con el mismo ob-
jeto que la primera declaración, aunqué sea distinta en contenido, a fin
de probar, renovar, fijar, interpretar y asegurar el vI'nculo jurIdico stir-
gido del primer negocio.a 0 también, repetición es : El acto jurIdico
por virtud del cual los mismos sujetos que intervinieron en un negocio
juridico anterior, ya perfecto, emiten una declaración jurIdica sucesiva,
con el mismo objeto que la primera declaración, aunque sea distinta en
contenido, a fin de obtener una prueba indirecta del vInculo surgido del
primer negocio o de regularle de modo diverso.

Si nos fijamos en las precedentes definiciones observareinos inme-
diatamente que se trata de un concepto amplio y de un concepto más
estricto, respecivamente. Observaremos también los .. elementos comu-
nes ser acto j.urIdico, la identidad subjetiva y objetiva respecto del ne-
gocio anterior y la naturaleza sucesiva de la declaración. Se diferenciaii

(i) Véase nuestro trabajo Conccto dc la reproducción o repctición dcl negocio
en la doctrina italiana, en Ana1es de la TJniversidad de Valencia. Mayo, 1953.
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IN T 110 D U CC I N

en asignar el primer concepto a una finalidad amplia, traducida en dis:
tintos fines, qne en la deflnición misma se citan; y en asignar el segundo
concepto una finalidad más estricta a la repetición, cualguiera que sea
la posición adoptada al elegir nno u otro de los fines concretos que en la

deflnición se citan; es decir, qne la doctrina italiana discute lafgura
jurIdica de la repeticidn, precisamente airededor de su fin objetivo,

puesto qne existe nnanimidad en la identidad objetiva y subjetiva del
acto.

Un estndio de la naturaleza jurIdica de este acto forzosamente tendrIa

que atender a la consideración i.°, de los sujetos y de su declaración
2°, del objeto caracterIstico del acto; 3°, de la causa del mismo o fina-
lidad jurIdica objetiva en ateiición a la cual el Ordenamiento positivo
presta su apoyo a la intención (objetiva y snbjetiva) de las partes pam
qne se prodnzcan los efectos jurIdicos deseados. Sin embargo, el hecho
de haber tratado de los dos primeros —en nuestro trabajo anterIor— a
propósito del concepto, por una parte, y por otra, la circunstancia tIe
apreciar nnániinemente la doctrina italiana la necesidad de la identidad
subjetiva y objetiva de la declaración sucesiva que constituye el acto de
la repetición, nos permite centrar nuestrb estndio exclusivan1ente en la
consideración del tercer elemento, tanto mfs cuanto —como veremos—
es alrededor de este elemento esencial, que la doctrina italiana discute
actnalmente, tan interesante flgnra jurIdica.

pues, vamos a exponer a continuación la doctrina italiana ref e-
rente a la finalidad objetiva de la repetición del negocio, pero no respecto
del punto de vista afirinativo de asignarle esta o aquella finalidad —lo
que ya fue objeto de nuestro citado trabajo— sino desde el punto de vista
negativo de no confundirse la repeticidn con esta o la otra flgnra jurIdica
cuyo denominador comfln es la existencia de dos sucesivas declaraciones.
Para ello, necesariamente debemos comparar con dstas la figura de la
repeticidn, mas vatnos a hacerlo lo más objetivamente l3osible, tanto por
lo que respecta a los autores coino a su doctrina.



REPETICION Y PRUEBA

Quienes más insisten en considerar in repetición del negocio como un
medio de prueba del vInculo surgido en el primer negocio perfecto son
aquelios autores que pudiéramos situar en esa corriente doctrinal que
ha estudiado la repetición desde ci ángulo del documento su1siguiente
a un negocio perfeccionado anteriormente entre las partes, y en el que
se hace constar el acuerdo anterior. Por ejemplo, el contrato concluIdo
entre las partes por modo oral y que luego hacen constar en documento,
con lo cual, ciertamente, repiten ci negocio. Tal es el caso que plantea
CARNELUTTI (2). Ahora bien, este autor. distingue segñn que el docurnento
lo redacte un .tei-cero (ci notario) o las mismas partes. En ci primer caso,
ci documento es ((ci espejo en ci que se refleja ci contratoD. El segundo
caso, CARNELUTTI lo califica de ((autógrafo)) y lo considera como prueba de
la nueva declaración y nada inás (s). Lo cual habla sido comprendido ya
por DEGENKOLB en ci siglo pasado (a). Para ci procesalista italiano, su-
puesta Ia existencia de dos declaraciones, la dave del problema está en
Ia distinción entre la declaración dispositiva y la declaración testimonial,
o, en otros términos, entre la declaración de voluntad y la declaración
de verdad (.). Entre las dos declaraciones sucesivas (piano de la repe-
tición) —aflade ci propio autor— existe una relacidn histórica, pero no
iógica. Lógica y juridicamente cada una persiste por si. El. documento
en ci cuai la segunda es reproducida prueba la misma declaración, y nada

(2) Véase : Documeiito e negozio giuridico. Art, en uRiv. Diritto Procesuale
Civilel. 2926, V. I., pgs. i8x y ss.

() ArtIculo cit., p5g. 183.
() Véase Ii compimento come riroduzionc dcl contralto, en Archivio perla pratica civilel. 2887, pSg. 283.
() Véase su obra Prova civile, minis. 28 y ss., p5gs. 263 y ss.
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más. La segunda no sirve de prueba a la primera. Son dos declaraciones
de la misma especie y sobre el mismo piano. El regimen de su coexisten-
cia pertenece al Derecho sustantivo (6). -.

Ahora bien, cuando las partes declaran con un mismo fin, tienen sus
razones, y una de ellas, precisamente una de las dos hipótesis de la re-
producción (la otra es fijar en el tiempo el momento del contrato) es, para
CARNELTJTTI, el procurarse las partes una prueba. Es, pam este autor, la
verdadera repetición; pero entonces no se realiza, para él, una declara-

ción de voluntad (i).
Qué clase de prueba representa la segunda deciaración? Una con-

fesión? Un reconocimiento? Su diferenciación práctica es extremada-
mente difIcil, seg6n CARNELUTTI. En cambio, teóricamente, la distinción
tiene mucho relieve. Si se trata de confesión, la segunda deciaracióu
(escrita) no corresponde a un nuevo negocio, o, al menos, a un nuevo
negocio de Derecho sustantivo, sino de Derecho procesal. Por eso —dice
ci mismo autor— ((puede hablarse de declaración, pero no de negocio o
de contrato reproductivo; y, por tanto, de declaración probatoria, pero
no negocialo. ((En cambio, cuando existe reconocimiento, la segunda de-
claración es un nuevo negocio de Derecho sustancial, porque a ella co-
rresponde una causa, que es la causa del negocio de certezaa (accerta-
mento) (8). En consecuencia, aunque la declaración repetida signifique
una prueba para las partes, es clara la posición de CARNELUTTI : trátase
Ia repetición de una declaración confesional que ain que tenga la forma
de un contrato, no es contrato.

Dentro de la corriente que considera la repetición desde ci ángulo
documental podemos citar a CAND1AN y a- SEGRIl.

CANDIAN afrontó ci problema del reconocimiento documental eli el

capItulo VII de su obra Docuinento e negozio giuridico. Consideraba en
él la reproducción o repetición del negocio, pero sin contener una renO-
vatio. Para CANDIAN, ci fin práctico del acto de reconocirniento documen-
tal consiste en asegurar la realización misma del objetivo perseguido pot

(6) Art. cit., págs. io-i.
() Art. cit., págs. I9I2.
(8) Art. cit., pág. 189. Heinos traducido la palabra italiana accertarnento por

Ia espaflola certidurnbre. Aunque acceitare significa afirmar o asegurar, la doctrina
italiana habla de aquel negocio siempre desde el fin de asegurar para las partes uu
vIncuio anterior. Por eso, porque para éstos ci ncgocio d'accertarncnto significa Ia
certidumbre o certeza en el vinculo adquirido con anterioridad, creemos poder tra

-

clucir técnicamente la expresión italiana tal
.
como 1O hacernos en el texto, por

megocio de certeza.
-
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las partes, esto es, la realización y la prueba de su reconoclmiento en
juicio con sus consecuencias. La nueva declaración contiene el contrato
anterior y una impilcita renuncia a la acción y a la excepción dependiente
de causas posteriores al primitivo negocio (p).

Y en su más reciente obra, Nozioni istituzionali di Diritto i5rivato (io),
afirma que la documentación de reconociiniento ((reproductiva)) de la de-
claración primera, se da cuando una deciaración (la reproductiva) ya
perfecta como ((accióna, esto es, habiendo producido .ya los efectos reco•
nocidos por ci Ordenamiento, viene a ser repetida en otra forma más
idónea para elirninar eventuales dudas y contrastes en el futuro (ii).
Asigna como uinalidad a esta declaración ci genérico de la certeza, pero
en sentido deprueba para las partes. Esto la acerca al negocio de certeza,
aunque no se trata de éste, corno niás tarde veremos.

GINO SEGR1i conviene- con CANDIAN en que ci documento recognosci-
tivo que expresa la repetición de Ia declaración tiene carácter meramente
probatorio. Y, asimismo, concuerda con este i.'iitirno autor en que la
repetición del negocio tiene por firialidad asegurar ci contrato precednte,
con ci efecto de que solo ci contenido contractual valga como definitivo
entre las partes. Para SEGR1, ((la declaraciOn recognoscitiva oscila, por
decirlo asI, ya acercánclose a la declaraciOn probatoria, ya teniendo a
misina eficaca que la disposit1va, ((ci reconocimiento es una declaraciOn
cuya eficacia no depende de la bilateraiidad y se debe poder impugncr
por aqnéi que Ia ha reconocido (12). Para ci propio autor, apor fuerza
débese distinguir entre inexistencia de hecho e inexistencia jurIdica del
primer negocio, pues en ci primer caso se puede atrlbuir al reconoci-
miento un efecto dispositivo, que quizá no pueda atribuirsele en ci Se-
gundo)) (13). Considera que ci reconocirniento documental no es acto de
ejecuciOn voluntaria, y por ello —afirnia SEGR1— la declaración reproduc-
tiva no puede valer como declaración sanatoria de vicios; pero es logico
que pueda valer como acto de confirmacjón o ratificaciOn, válida siempre
que responda a los requisitos formales exigidos por ci artIculo 1.309 del
COdigo italiario (de 1865) y que, por b menos, püeda valer como conver-
sión de un negocio juridicamente nub en un negoco váiidoa (14). ((Biefl

() Ob. cit., págs. 67 y ss. ; 88 y ss.
(xo) Ed. Milano. 1946.
(xi) Ob. cit., pág. 155.
(12) Ricognizione, riproduzionc e rinnovazionr del negozio giuridico, Riv. Dir.

Civi1e, 1926, págs. 418, 423-4 y 434.
(is) Art. cit., pgs. 445-6.
(id) Art. cit., pág. 460.
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entendido se quiere decr —aflade SEGRJi— que la reproducción voluntaria
documental no es, por si misma, Indice, ni de confirmación voluntaria
de un negocio que sea eventualmente anulable, ni de conversion volun-
taria, de un negocio eventualniente nub, o de una de sus cláusulas)) (15).

Con finalidad de confirmación (de confesar o interpretar) configura
NIcoLó ci reconocimiento, al cual asigna los siguientes elementos eSefl-
cales a) La función de confrmar, que es esencialmente deciaratoria;
b) Un contenido obligatorio primario quë pone a las partes ante una nueva.
situación respecto al vInculo preexistente ; c) Un objeto caracterIstico
dado acerca del vInculo reconocido (i6).

Contra la opinion general sostenida en Italia, NICOLó afirma que ci
reconocirnidnto no tiene exciusivamente naturaleza declarativa; y si tiene
ésta es porque cstá destinada a operar sobre ci vInculo originario, sin
modificarlo ; pero en cuanto al contenido, tiene carOcter constitutivo,
porque a la concreta situación jurIdica preexistente sigue un elemento
posterior, significado por ci vInctilo nuevo (17).

Distingue entre reconocimiento causal reconocimiento abstracto.
Al primero pertenece ci negocio de certeza. El segundo significa un
nuevo vInculo, junto al primero, de contenido econOmico idéntico a éste.
En conclusiOn —afirma NIcoLó— puede decirse que ci reconocimiento
(abstracto) tienc eficacia deciarativa en cuanto a la funciOn a que está
destinado, pero tiene, en cuanto a su estructura, eficaca constitutiva,
mas sOlo en •cuanto al sentido de que crea la obhgación de interpretat ci
vInculo, ob.jeto del negocio de reconocimiento y contenido del negocio
originario, cxclusivamënte en ci lIniite y configuración que las partes hati
querido otorgar en ci reconocimientoa. (iS).

Pues bien; cs en virtud de esta conccpciOn que NIcoLó afirma (En
abstracto, pues, como ya se ha advertido, ci reconocimiento no cntra en
ci verdadero campo de la reproducciOn o repeticiOn dcl negocio, para
lo cual es de esencia que la scgunda declaraciOn sea, en cuanto al ncgocio
quc integra, idéntica a la prccedcntea (19).

Cabc quc una deciaraOiOn formalmente rcprocluctiva dé origen a Un
negocio de rcconocimiento. Ante esta eventualidad cs necesario ver,

• (r) Art. cit., prig. 463.
(x6) 11 iiconoscij;teiito e la trausazioiie nell problema della rinnovazione dei

negozio c della nOvazione deWobligazione, en Anna1i Tiniversita di Messina, V, II,
• 1932-3, págs. 390-I.

(x7) Art. cit., pag. 392.
(i8) Art. cit., pág. 396.
(19) Art. cit., pág. 400, nñIlTi. 5.
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frente a una declaración reproductiva, cuáles son los criterios para dis-
tmguir si constituye un reconocimiento negocial, o cuándo significa una
reproducción del contrato con fin confesorio, o una repetición con tin
representativo. ((Respecto al contenido del negocio —dice NIcoLó—, 0
sea, al vnculo jurIdico (derechos y obligaciones), que en do está la
fuente, la reproduccion tiene necesariamente el carácter de reconocimien-
to; si se excluye la hipótesis (que tampoco es hipótesis de reproducciOn)
de una nueva declaración de carácter dispositivo, que tenga eficacia modi-
ficativa o resolutoria del negocio precedenteo (20). ((La declaración for-
malmente reproductiva puede asumir, pues, dos significados: uno, nor-
iiial, el de la declaración probatoria (confesión), y el otro, excepcional,
y será el de un negocio de certeza (accertamento) (21).

Diferencia el reconocirniento de Ia reproducción, aun en aquellos casos
en que la diferencia es meramente externa, del siguiente modo : eEl
reconocirniento, aunque su estructura es siempre la de un contrato inno-
ininado simple, la función es siempre la de un contrato innominado...
en la reproducción, en cambio, la estructura, es generalmente la de un
negocio nominado (negocio reproducido), o aiin más, la de un negocio
origniarion (22). El reconocimiento mira a confirmar uno o más vinculos
preexisterrtes, sobre los cuales no opera para modificarlos (la modificación
puede ser solo refieja o accidental) ; y en cambio, la reproducciOn no cons-
tituye, por lo general, actividad negocial, y funcionalmente, adernás, no
tiende a realizar ningñn arreglo respecto a una determinada posición de
intereses (23). ((El reconocimiento no sOlo no es destinado a modificar
Ia relaciOn preexistente, sino que, además, constituye la nueva fuente del
vInculo() (24).

GORLA asigna a la repeticiOn la finalidad de fijar los efectos del nego-
cio precedentes para ci tiempo presente y futuro exclusivamente. Por
tanto, la deciaraciOn reproductiva no tiene efectos retroactivos. Pues bien ;
desde esta posiciOn esencial sobre el concepto de la repeticiOn, GORLA
cliferencia ésta de la confirmaciOn en que la confirmaciOn tiene efecto.
retroactivo. El conocimiento del vicio, que es esencial en la confirmación,
no lo es en la repetición. La prirnera transforma cr1 inimpugnable el ne-
gocio precedente; la segunda, lo deja tal como es. V anade GORLA:

(20) Art. cit., p6g. 403.
(21) Art. cit., p6g. 414.
(22) Art. cit., págs. 415-6.
(23) Art. cit., p6g. 423.
(24) Art. cit., p6g. 437.
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((TodavIa desde este punto de vista se distingue la repetición de la con-
fesión y del reconocimiento. Con la confesión (de la existencia y del coli-
tenido) del negocio, las partes no lo saflan, ni siquiera para el futuro, ni
ai'in en el caso de que no conozcan los vicios. For lo tanto, confesando,
esto es, representando al exterior el hecho del negocio, lo dejan igual
que estaba.n En cuanto al reconocinhiento, si éste Se refiere al vInculo o
efecto jurIdico del negocio, y no al acto, tiene, respecto a los vicios, dis-
tinta significacióu que la confesión. ((El reconocimiento, asI compren-
dido, tiene el mismo efecto que la confirmación, pero difiere en cuanto a
sus elementos, ya que el reconocimiento no requiere la prueba del cono-
cimiento del ViCiO)) (25).

((En resuinen —dice GORLA—, frente a un negocio viciado podemos
encontrarnos, par grados : a) Confirmacidn, expresa a tácita, la cual 1.0
Tiene efecto retroactivo. a.° Requiere la. prueba del conocimiento del
vicio.

b) Reconocimiento (de los efectos del negocio), el cual : 1.0 Tiene
efecto retroactivo. 2.° No requiere la prueba del canocimiento del vicio
(cosa distinta del conocimiento del vicio que para él se requiere).

c) Repetición del negocio, la cual 1.0 No tiene efecto retroactivo.
2.° No requiere el .conocimiento del vicio; vale para el futuro, aunquc
se desconozca el vicio.

d) Confesión (de la existencia y del contenido) del negocio, la cual
no tierie ning6n efecto en cuanto al.vicioa (26).

Frente a la nulidd dcl primer negacia, el segundo no tiene efecto
sanatorio, ((110 tanto porque no se puede sanar un negocio nub, sino par
la razón más radical de que la renovación no tiene efecto retraactivoo.
((ES más, debe afirmarse, si tienen conocimiento de la nulidad del piiinex
negocia, estamos fuera del verdadero y prapia campo de Ia repeticidn,
como cstamos fuera de él en todos los otras casos en los cuales el primer
Tiegoclo ha caducado, a sea nub, par ejemplo, par haberse veriicaclo Ia
condición resdlutaria.) ((Tamblén, baja este aspecto de la nulidad del pri-
iner negocio, la repetición Se distingue de la confesión y del reconoci-
miento, er. cuanto en estos iiltimos, cualquiera que sea lo que se diga,
falta la renavada voluntad negocial; ellos dejan nub el negacio también
respecta del futuroa (27).

(25) La riproduzione del negozio giuridico. Ed. Cedam. Padova, 1933, págs. 55-59
(26) Ob. cit., págs. 59-60.
(27) Ob. cit., pág. 6o.
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GI0RGIANNI, más recienternente (28), entiende que una declaración es
reproductiva en cuanto reproduce un querer (actual) que deciara. Mas
no puede reproducir una cosa que se ha querido en el pasado. ((En ci
campo jurIdico, toda deciaración (Ia cual puede manifestarse ya de viva
voz, ya mediante signos escriturales, o simpiemente gestos), en tanto
viene tomada en consideracidn en cuanto representa o reproduce una de-
terrninación psIquica del individuo, destinada a obrar en ci inundo del
Derechon (29). Desde esta posición, ci mencionado autor, con un sentido
restrictivo de la repetición, . puesto que como el mismo dice ((ci problerna
de ia reproducción dci negocio Se restringe al caso en ci cual la declara-
ción de voluntad venga a ser repetida, reproduciendo exactamente ci
esquema con ci cual se habia emitido la prirnera vezn. GI0RGIANNI afirma:
nQueda asI fuera del campo de ia reproducción, en sentido técnico, no
solo los casos en los cuales la estructura de la segunda deciaración revela
ci carácter de confcsión o de reconocimiento, sino otras hipótesis que si
son queridas —en nuestra opinion inexactamente— reconducen al esque-
ma de ia reproducciOn en virtud sOio dc una coincidencia estructural 0
funcionain (30).. En i.iitimo término, ia naturaleza de la repeticiOn —en
aquellos casos en que es idéntica la estructura externa de la deciaraciOr
reproductiva— depende de Ia ntenciOn de las partes. Por eso ci citado
autor italiano conciuye: nOomo hemos dicho rnás arriba, cuando las
partes guieren, al repetir ci negocio, perseguir esto 0 aquello dntre los
posibles intentos, es cuestiOn que no puede resoiverse apriorIsticament,
pero debe fundarse en una investigación, caso por caso, dc a voiuntad de
las partes. Ai.n, como hernos observado, Se puede, de un iado, estabiecer
los Indices más o menos decisivos por Ia presencia de ste o de aquer in-
tento, mientras de

.
otro lado es posibic estabiccer, en base a una regia

experimental, cudl de los intentos debe entenderse normalmente presente
en ia repeticiOn. V es de obscrvar por eilo que los dos procedimicntos
iógicos no deben ser usados separadamente, sino combinados.

Por lo que respecta a esto, puede afirmarse, cuando existe repcticiOn
documental de un precedente acuerdo oral —y es ciaro casi con segu-
ridad—, la cxistcncia de un intcnto de asegurar ci negocio (aGcertare).
En definitiva, por do, no creemos poder seguir la opinion de GORLA,
para quien la presunción debe ser favorable al intento de renovar. Al

(28) Véase II iiegozio d'accertarnento. Ed. Milano, 1939.
(29) Ob. cit., pág. 175 ; véase págs. 175-6.
(30) Ob. cit., pág. 174.
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contrario, de hecho, este i'iltimo intento debe considerarse, n solo anor-
nial, sino niOs bien raro (31).

Más recienternente aiin que GI0RGIANNI, pero también dentro de un
• sentdo restringido, configura CORRADO la repeticiOn bajo estos caracte-

res: 1.0 Que una deciaración negocial preexista, y que otra, idéntic a Ia
primera, subsiga. 2.° Que el primer negocio no sea ineficaz o nub.
3.° Que no se trate de un duplicado formal. 4•0 Que sea emitida aquella

• declaraciOn por las mismas personas queemitieron la primera. 5° No es
necesario que ci contenido de la declaración sucesiva sea idéntico a Ia
anterior, basta la identidad de objeto (i-es integra). 6.° Es necesario que
todos los elementos integrantes de la naturaleza de la prin1ra declaraciOn
se repitan, es decir, la voluntad y la declaraciOn. 7,0 Que el negocio
reproductivo no tenga la misma cualificación del negocio reproducido.
8.° Es indiferente que ambos negoclos se realicen en lugares distin-

tos (32).
Dentro de la declaración sucesiva —piano de la repeticiOn— cabe

encuadrar una serie de figuras tales como la confirmaciOn, la novaciOn
y ci contrato o negocio de certeza; pero cada iina de ellas tiene unos
propios caracteres que la diferencian de las otras a más del Indice dif e-
rencial significado por la intención de las partes. V puesto que estatnos
tratando de la confirmación, he aquf cOmO la conf1igura CORRADO: La
confirmación como declaración de voluntad que tiende directarnente a
consolidar una situación juridica, es, ciertarnente, Un negocio en cuanto
viene a conferirle efectos conformes a su contenido.a Trátase de un <me-

• gocio impeditivoa. Débese a CARNELUTTI ladistinciOn entre ((hecho impe-
ditivo y <<hecho extintivo)) (fl). Pues bien, CORRADO aprovecha la dis-
tinciOn para diferenciar la conflrmación del negocio de certeza toda vez
que eel acto o hecho extintivo del negocio elimina efectos jurIdicos ya
surgidos, en tanto ci •hecho imperativo impide, o mejor, paraliza la rele-
vancia de determinados hechose. Por eso, mientras la confirmación es
un negocio impeditivo, el negocio de certeza tiene ci carácter esencial de
hecho extmtivo

Por otra parte, ci hecho de que CORRADO afirnia rotundarnente contra
GORLA, que no existe propiamente repetición en ci caso de un negocio
ineficaz o nub, es más que suficiente para diferenciar dehtro de la decia-

(si) Ob. cit., pg. i88.
() Véase : Ii negozio di accertani2iilo. Ed. Torino, 1942, págs. 200-207.() Véase : Teoyia del reato, Padova, I33, págs. 53 y sS.
() Ob. cit., pug. 31.
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ración sucesiva a la verdadera repetición de la confirmación o del nego-
cio de certeza, pues, como acabamos de ver, en ambas figuras existe una
incertidumbre jurIdica basada en la inexistencia, la nulidad o la ineficacia
del primer negocio, lo que no admite ci citado autor en el caso de la
repetición propiamente dicha.

Desde el ángulo de la eliminación de la incertidnmbre •jurIdica entre
las partes, pero con menos rigor técnico que CORRADO, trata de. ia con-
firmación el autor italiano CARRES. Distingue dos posiciones en la consi-
deracidn del negocio de .confirmación, la tradicional (la de mayor nftmero
de autores) segdn la cual este negocio se reduce a una declaración repro-
ductiva de. un hecho o de un vInculo jurIdic preexistente. V la más
reciente, en la cual el citado uegocio consiste en una declaracidn esencial-
mente modificativa del vincnlo juridico. No obstante —dice CAnEs—, uno
mismo es en ambas posiciones ci resnitado final, esto es, la snstitucidn de
una sitnación juridica incierta por una cierta; o más brevemente; la. eli-
minacidn de la incerteza. Califica a la prirnera de ((deciarativa)) y a Ia
segunda de uconstitntivan. ((Abstractamente hahiando —continda CAR-
RES—, porque todo hecho jurIdico es tal en cuanto opera un cambio en
la realidad juridica, parece que no puede existir un negocio jurIdico que
no tenga eficacia constitutiva, es decir, que no origine, modifiqne o. cx-
tinga una relación jurIdicao uMas, hace ya tiempo qne ia doctrin2
viene elaborando ci concepto de acto declarativo, entendiéndose por tal,
aquel qne tiene por efecto reforzar o facilitar la eficacia de un hecho
constitutivo)) (36).

•Desde esta fnndamental posicidn, CARRES concluye: ((que cnando las
partes confirman, sin modificarlo, un hecho o un vinculo jurIdico, del
cual son titniares, reahzan nn acto juridicamente indtil, cualquiera que
sea la, forma que le hayan dado (transacción, reconocimiento o renuncia)
inhtil, naturainiente, desde ci punto de vista sustancial, lo que no exciuye
se trate de un acto relevantIsimo desde ci punto de vista procesal, esto es,
en otros términos, respecto a los efectos prdcticose (j.

CARRES no considera la repetición, pero es suficiente lo transcrito para
apreciar ia diferencia entre ésta y la confirmación, por Jo mismo que en
sentido estricto, ia repetición no 'tiende a hacer desaparecer la ineficacia,
nulidad o inexistencia dci rtegocio anterior.

() Véase Note critiche in tenia di accertamento negoziale. Art, en Riv. del
Dir. Commi, 1946, págs. 62 y cc. La cita corresponde a la pIg. 63.

(36) Art. cit., p6g. 63.() Art. cit., p6g. 70.
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Ha sido, muy recienternente, DEL BoNo quien ha cuidado de insistir
en el punto de que la verdadera repetición supone siempre el negocio
jurIdico perfecto. desde la primera declaración. Por eso afirma tajante-
mente en el párrafo 64 de su obra Dichiarazione reroducttiva que ((ningun
efecto constitutivo puede atribuirse a Ia reproducción, sino solo uni
eficacia confirmativa, quedando inalterado ci negocio jurIdico perfecto
desde la primera declaracióno (38). Precisamente en ci mencionado pa-
rrafo trata de los medios conducentes a eliminar la incertidumbre de un
contrato. Pues bien, un medio es Ia reproducciOn o repeticiOn del negocio,
repitiendo más o menos textualmente la precedente declaraciOn de volun-
tad, lo cual puede conducir a dos resultados: 1.0 A la formaciOn de una
declaración reproductiva. 2.° A la repeticiOn del negocio jurIdico. En ci
primer caso, la escritura reproductiva tiene valor de prueba representa-
tiva, de segundo grado (confesiOn) esto ës, de grado inferior a aquélla
surgida del documento prirnario, o declaraciOn verbal primaria. En el
segundo caso, de reconstituciOn del negocio jurIdico, ci segundo negocio
sobreponjéndose al primero, tiene el poder de sustituirlo y de modificarlo

• cuando resulte el contenido distnto. Un negocio que no tuviese tal 'efi-
cacia, o cuya eficacia fuese subordinada a la validez y a los lImites del
primero, no serIa, en realidad, un negocio jurIdico, sino un acto del tipo

• del reconocjrniento (ag). aNo es concebible —aflade—. una declaración
constitutiva (dc negocio jurIdico), en la cual las partes se atengan a los
limites dc un negocio precedente, porque una tal declaraciOn se reduce a
un puro y simple reconocimiento dc Ia obligación ya contralda, y, por
tanto, trátase de una declaración de tipo representativoa (40).

-

El fin directo y normal de la reproduccidn —sigue diciendo DEL.
BoNo— es crear una prueba. La repeticón intencional de la declaración,
que encuentra el más tipico ejeniplo en el documento escrito, efectda 0
realiza un medio de representación, ci cual no es otra cosa que una prueba
indirecta de la declaraciOn, pero no propiarnente de la declaración incor-
porada, de la cual es rnás bien prueba directa, sino de otra precedente
dëclaracjOn (ni).

En ci párrafo 85 (bis) de Ia obra. citada, DEL BoNo defiende, al igual
que CANDIAN, Ia tesis de que la reproducciOn tiene valor de confesión de
existencia de la declaraciOn reproducida. ((CientIficamente —nos dice—

(38) Ob. cit., Ed. Milano, 1948, pag. y.() Ob. cit., pgs. 99-100.
(40) Ob. cit., pág. ioi.
(i) Ob. cit., pág. 227.
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Cs exacto cualificar la declaración reproductiva como una confesión un-
plIcita, esto es, como acto concluyente. Y aflade : La declaración repro-
ductiva, por tanto, no es confesión de lo que es declarado, sino confesión
de la existencia de la precedente declaración. En este caso y en este sen
tido, puede decirse que el documento representa la declaración, mientras
que esta afirmación resulta inexacta, corno vimos, si se aplica a docunicu-
tos en general (42). En esto misrn diferencia la reproducción de la con-
fesión, en cuanto éSta es afirmación de la verdad del hecho declarad. aEi
reconocimien-to, en carnbio, e una especie de confesión que Se refiere a
clocumento precedenten

((En sentido amplio —contimia DEl. BoNo— pertenecen a la .declara-
ción confesoria, la confesión, ci reconocimiento y la reproducción; su
distinción puede. hacerse desde ci pinto de vista del elemento intencional
en la confesión se declara la verdad del hecho declarado dafloso para ei
deciarante (y en esto consiSte ci confesar) ; en ci reconcimiento se dc-
clara Ia existencia de un precedente docurnento contrario al que econoce
(pues la confesión se refiere simplernente a la verdad de la existencia dcl
docurnento) ; en la reproducción, en fin, no se declara, mas Se repite ma-
terialmente la declaración, y por esto surge una implIcita confesión de
exiãtencia de la precedente declaraciónn V ain dice más nPara
nosotros el reconocimiento es declarativo y pertenece al iftimero. de las
declaraciones de ciencian. Tal conclusion confirma la naturaleza proba-
toria de la confesiOn por razOn de simetria, sistemática, y ésta con mayor
evidencia, por cuanto si la declaración de reconocimiento, proyectándose
sobre ufi derecho, puede —en abstracto— tener contenido dispositivo,
esto debe negarse a la declaración confesoria, la cual tiene por objeto
hechos acabados —y no derechos— los cuales, por su propia naturaleza,
no pueden ser objeto de disposiciOn. V es de observar, además, que si
bien ci Derecho germánico admite mi reconocimiento dc tipo dispositivo,
esto no impide afirmar que un reconocimiento de tal géncro sea un nego-
do •jurIdico, y por tanto, trátase de Un acto (o declaración) de ciencia
sOlo en lo formal, como por lo demos estO implIcitamente admitido por
aquella doctrina que admite un solo tip0 de impugnativa contra tales
actos, es decir, cuando faite la causa, o por enriquecimiento injusto, cx-
cluyendo la impugnaciOn por inexistencia del vInculo reconocidon

(42) Ob. cit., pág. 129.
() Ob. cit., p0g. 130.
() Ob. cit., p0g. 130.
() Ob. cit., p0g. 142.
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Significa la declaración reproductiva un nuevo acuerdo? AsI lo crela

ya en 1919 LORENZO MosS (46). Centrando su estudio en ci valor de la
reproducción documental del contrato respecto a la contratación oral an-
terior, se pregunta: ((Se debe considerar la documentación corno un
nuevo contrato o bien simplemente como prueba del primer contrato?
Se habla en él primer caso de documento dispositivo, porque en él Se
tiene la documentación de la voluntad contractual, que es expresa en ese
sentido; en ci segundo caso se habia de docurnento probatorio, porque
ci documento no contiene la voluntad contractual, sino mnicamente la
voluntad. de probar la existelicia de Ia precedente deciaración oral)) (v).

uDesde ci prmcipio —sigue MOSSA— la doctrina distingue ci docu-
mento quë resuelve (novación) ci primer contrato, de aquéi que no re-
suelve y cuyo efecto sustancial es ci formal del reconocimiento o de!

refuerzo y aseguramiento de la obiigación, tanto, que por ello se hablaha
de una nueva forma del contrato.)) Y afirina a continuaciófl : ((La con-
ciusión es que ci acto de renovación o compietación del contrato significa
siempre un contrato, ci cual debe tener efecto y ser interpretado por si

mismo. Las excepciones que puedan hacerse valer respecto dcl primer
contrato (ejemplo dolo, violencia) no pueden hacerse valer del mismo
modo respecto del segundo y viceversa$ (48). Afladiendo: Lógicamente,
por tanto, nada se opone a la concesión, a la reproducción del contrato,
y, en particular, al reconocirniento de la eficacia dispositiva del docu-
mento. El .paralelo entre la icy que Sc repite y ia voluntad que Se repite,
representa, a nuestro modo de yen, ia pruebaprobatIsima de ia ldgica po-
sibilidad de tal operacion))

Por ello, conciuye : 1.0 Si ci documento modifica el contrato verbai,
contiene tin contrato enteramente nuevo. 2.° Si no lo modifica, contiene
Ia confirmaçión del contrato verbai determinado, y sóio ci contenido con-
tractual documentado vale corno definitivo entre las partes (o).

(46) Véase : La documeitazionc dcl contenuto contrattuale, en oRiv. Dir(t.
Coinni.o, 1ci19, V I., págs. 414 y ss.

-() Art. cit., pág. 437.
(48) Art. cit., pág. 438.() Art. cit., pág. 441.
(50) Art. cit., pág. 443.
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Pues bien, en la repetición del contrato es claro que la voluntad de las
partes es que el contrato valga, y qu esta voluntd no pueda ser removida
sino por via accidental. ((En la confirmación, en cambio, si se da la ex-
elusion de la influencia de los vicios del consentirniento sobre la voluntad
tal como viene documentada, se produce una positiva renuncia de la parte
interesada a la acción que le corresponde por el hecho del vicio; y sin la
conciencia del vicio y la voluntad implicita, una vez conocido, de remover
el impedimento tendiendo a la absoluta validez del contrato, no puede
desconocerse que ci vicio tenga ann valor, a pesar de la confirmación (ar-
ticulo 1.309 del COdigo civil italiano de 1865))) (.i).

((En el caso de la efectiva reproducción del contrato aparece clara, en
carnbio, que la ineficacia, por cuaiquier causa, del segundo contrato,- no
puede nunca conducir a una resurrección del primero, no pudiéndose tarn
poco acogerse a las reglas de la novación.) aY por lo que Se refiere a las
excepciones derivadas del contrato precedente es obvio ue en ci caso de
la confirrnación, perinaneciendo inniutabie la voluntad de las partes, ésta
permanece en pleno vigor. Mientras para la reproducciOn contractual,
coordinándose las. excepciones con la voluntad o acuerdo sOlo a causa de
su identidad, las excepciones qUe puedan dirigirse contra la primera de-
claraciOn no se dirigen contra ci segundo acuerdo; es ésta la más impor-
tante consecuencia de la naturaleza nueva del segundo acuedo (52).

Vemos, pues, que para MOSSA, aiin teniendo la deciaraciOn reproduc-
tiva carácter nuevo, flo es una novaciOn Tampoco lo cree CARNELUTTI Ui

ai'tn en ci caso de la fijación temporal del negocio, o, como se dice en là
práctica, del cambio. de fecha. A este propósito dice el ilustre procesalista
italiano: Eiprobiema es un poco delicadoo. Pero no se trata de nova-
ción, porque ((ésta supone no solo la creaciOn de una nueva reiación,
sino la extinción de la vieja, o mejor, la creaciOn de Un vInculo nuevo en
lugar del viejoo. ((El que la fIjaciOn temporal asigne a la segunda decia-
ración una causa propia, y por tanto, no le atribuya ci oficio de una pura
forma (duplicado), de una voluntad ya manifestada, no quiere decir que
esta causa determine necesariamente la extinción del negocio precedente.-
Aunque idénticos, los dos negocios pueden coexistir, ya que, a6n coloca-
dos distintamente en ci tiempo, no obstante, ci segundo puede despiegar
sus efectos sin necesidad de que aparczca ci primero. Tin caso tipico es
ci artIculo 1.563 dcl Codigo civil (italiano de 1865)

(si) Art. cit., pâgs. 444-5.
(52) Art. cit., pág. 445.() Art. cit., pgs. 19g y 200.
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Para GORLA, desde un punto de vista general, la reproducclón a repe
tción con fin no representativo de los actos humanos, puede darse en dos
hipótesis : a) a se repite para producir un nuevo acto que coexista con
ci primero; h) a se repite para renovar el acto, en el sentido de sustituir ci
acto precedente con el nuevo. Y afirma: ((La reproducción tiene por causa
la renovación del negocio, esto es, la sustitución de un acto de voluntad
por otro. aLa repetición del negocio jurIdico se presenta, par tanto,
como un negocio jurIdico con propia existencia : ella presenta los carac-
teres de una declaración tIpica, negocio análogo al de la novación, pero,
coma veremos, distinto de éstaa V aflade más adelante ((Con la
repetición, las partes intentan, no renovar sino simplemente fijar ci ne-
gocio precedente, porque frente a un negocio perfecto no puede presu-
mirse el intento de anularlo)) Concluye, diciendo : ((Que la sustitu-
ción de un acto de voluntad par otro Se opera en tanto en cuanto concierne
a la vida presente (la del momento de la repetición) y futura de la relación
jurIdica, no en. cuanto al pasado, para el cual no pierde su eficacia la
primera declaracióna (6).

He aqul coma objeta a GORLA, Nicoró: ((Si de hecho, la renovaciOn
debe presuponer, coma recientemente se ha sostenido, la permanente iden-
tidad del vInculo jurMico derivado del negocio originario (res integra) y
no conslste sino en una renovaciOn del acuerdo, es decir, en la sustitución
de una declaraciOn par otra, coma fuente del vInculo, nos encontramos
frente a una formidable objeciOn: cuando las partes han ilegado al comilIn
acuerdo, a qué fin repetir ci acuerdo? Si la segunda declaración, idéntica
parsu estructura y su contenido a la primera, no hace otra cosa que sus-
tituir a ésta en la eficacia reguladora para ci futuro del vInculo que es
conservado Integro, cómo evitar la conclusion de que ia segunda decla-
raciOn es sustancialmente un ijihil agere (h). ((Si presupuesto de ia repe-
ticiOn y como dice GORLA, requisito de ia renovaciOn es la integridad del
vInculo jurIdico, es decir, ci hecho de que todavIa no ha sido agotado,
una cosa me parece clara: que ci vInculojurIdico continiSa hasta encon-
trar, respecto a su creación, es decir, a su originaria condición de exis-
tencia, su fuente siempre en ia primera declaración, y cncuentra, en
cambio, en ci segundo negocio sOlo ia fuente de su nueva regulaciOn. No

(.) Ob. cit., pág. 29 y 31.() Ob. cit., pg. 33.
(6) Ob. cit., pug. 46.() Ob. cit., págs. 445-6.
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puede decirse ciertamente, que la segunda declaración que produce la
repetición del acuerdo, o sea, Ia renovación del negocio, representa pura-
mente la forma creadora del vInculo. El vInculo jurIdico es una entidaci,
que una vez creada, no puede ser nuevamente recreada. Se puede confir-
mario, regularlo, modificarlo, extinguirlo, proporcionarle una prueba,
pero nunca volverlo a crear.)) ((Cuando GoRrA afirma qiie la segunda de-
claracidn directamente tiende a regular para ci futuro el vInculo jurIdico
ya creado, reconoce, en sustancia, que aquella no puede de nuevo crear

• el vInculo sino solo regularlo; pero cuando considera ci problem a central
de la renovación, si se puede acordar dos veces Ia misma cosa, y a con-
tinüación concluye afirmando que la segunda dc1aración convierte en
nula ia primera, sin efecto retroactivo, niega la forma de la prirnera
afirmación y hace pensar que Ia segunda deciaración no solo vaya directa
a la regulaciOn del vInculo -jurIdico, sino hasta que constituya la nueva

• fuente creadora (58).
Para Nicoró, la sustituciOn de una declaraciOn por otra, es ci expe-

diente èstructural por ci cual se realiza la funciOn de pocier existir Ia
nueva rcguiación del vInculo, no es ella misma ci. fin de la segunda decla-
radon)) Y más adelante dice: ((AsI, puede decirse, en mi OpifliOll,
quc, como la segunda declaraciOn puede sustituir a la primera, signifi-
cando en su existencia formalmente (pofque, como se ha visto, la causa
no es la misma del primer ncgocio, sino que consiste en la funciOn de mo-
dificar ci vInculo originario, absorbiéndolo en ci nuevo negocio) ci mismo
esquema negocial originario, salvo los elementos modificativos, asI ci
mismo efecto de sustituir ci negocio primario como fuente creadora y
reguladora dci vInculo sobre ci cual se quiere operar, puede ser obtenido
a través de Ia creaciOn de un esquema negocial diversoa (6o). ((En fin,
no se puede habiar —conciuye— de causa i-enovandi en sentido técnico.
La renovatio del negocio entendida corno ia sustitución de una declara-

• cion por otra en ci regimen de un determinado vfriculo jurIdico, no puede
constituir Ia funciOn tIpica de un ncgocio juridico. La renovaciOn, o re-
presenta ci mcdio técnico, ci expcdicnte práctico para la realizaciOn del
fin de moclificar en un cierto sentido un vIncuio prccxistentc, 0 es una.
pura y simple consccuencja dc Ia crcación de un esquema ncgociai diverso,
incompatible con ci primero a causa dc la identidad dcl vInculo sobre ci
cuai operan las declaraciones succsivas>> (6i).

(8) Art. cit. págs. 445-447.
(hg) Art. cit., pág. 448.
(6o). Art. cit., pág. 449.
(6x) Art. cit., pág. 450.
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Seg6n GI0RGIANNI, puesto que una vez einitida la declaración es
ini'itii repetirla igual y, por otra parte, al repetir, las partes debn perse-
guir un intento distinto del contenido en la prirnitiva deciaración, estos
son los intentos que pueden perseguirse : a) Renovar el negocio. b) In-
terpretarlo. c) Asegurarlo. Se refiere a la repetición por novación en estos
términos ((Pueden intentar las partes directamente la creación de un
nuevo ncgocio jurIdico, de contenido igual al precedente, que no está des-
tinado .de ning6n inodo a operar sobre el mismo, sino a sustituirlo, y esta
es Ia hipótesis de la ilamada renoiatio contractus o renovación del nego-
CiO)( (62).

((Cuando las. partes —dice CORRADO—, conscientes del vicio que, inva-
lida ci primer contrato, lo repiten, las más de las veces lo hacen movidas
de la intención de que para ci porvenlr ci vInculo que les une no sea regido
por un acto en sí mismo caduco, sino en virtud de un acto nuevo, plena-
merite váiido e inimpugnabie. AquI se suele habiar de Ia rcnor'atio con-
tractus, de sustitución de un negocio por otro con la consiguiente elimi-
nación de los vicios que afectaban al,. primero. ((La verdad es —sigue
diciendo CORRADO— que las partes operan, no una sustitución de fuente,
habiendo como firme ci vinculo, sino una extinción del primer vIncuio a
través de la constitución dc un nuevo vinculo. de igual contenido.a ((Si

se debehablar (en este caso) de novación o de fenómeno análogo, depende
de la noción que se tenga de novación.a V concluye ci propio autor ula

preferencia hacia una u otra corriente conduce a soluciones diversas, pero
igualmente rigurosas() (63).

((Si, a su vez —sigue diciendo CORRADO— partimos, del concepto
omñn de novación, podemos considerar con la Jurisprudencia más auto-
rizada que, en ci caso de desacuerdo en ci contenido entre contratos suce-
sivos, si no resulta ci animus noandi o la dobie oluntad de extinción y
constitución de vInculo de igual contenido, las partes han querido asegu-
rar ci precedente vInculo que mantienen firme, aunque modificado, y qu
no han querido crear un nuevo contrato junto al precedente. () ((Esta con-
clusión no ileva ni siquiera ci inconveniente de ver ineficaces los dos con-
tratos en ci caso de que. ci primero sea impugnable en cuanto, o los
servicios que afeetaban al primer negocio no eran conocidos en ci momento
de Ia repctición por la parte que podia hacerios valer, y entonces los dos
negocios y no solo ci primero, están sujetos a la •impugnaciOn, aunque se
sostenga ia existencia de la novaciOn o las partes cuando han renovado

(62) Ob. cit., pág. 179.
(63) Ob. cit., pág. 214.
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el consenso, tienen conocimiento de los vicios, y entonces, también para
nosotros, no han podido querer solo asegurar, sino probablemente tarn-
bién renunciar a la impugnaciOn, por cuanto recurren al rnedio indirecto
de la novaciOn)) (64).

Por su 'parte, DEL BoNo entiende que la reproducciOn del negocio no
puede tener por objeto la renovaciOn. En ésta la repeticiOn formal es sOlo

ocasional. Es evidente que la renovacón presupone el renovar la volun-
tad negocial, y, por tanto, la presencia de una deciaraciOn de voluntad
efectiva, mientras la deciaraciOn reproductiva es sOlo aparente> (65). Se
repite la declaraciOn a impuisos de la certeza jurIdica, y entonces la

segunda deciaración vale como derecho de prueba. Otras veces, a la

renovaciOn del negocio jurIdico son conducidas las partes, por virtud de
un intento sustancial, cual es el retrotraer en el tiempo los efectos del
negocio. Entre las dos hipótesis puede situarse la intermedia del negocio
de certeza, o la de la interpretación en la cual la voluntad de las partes
se manifiesta, no tanto para repetir el negocio, cuanto para reconstituir-
10 (66).

Las iiltirnas palabras de DEL BoNo nos ilevan a considerar otro punto
diferencial de la repeticiOn en comparaciOn a otras figuras jurIdicas. Nos
referirnos a la declaraciOn sucesiva con ánirno de interpretar la primera
deciaración.

REPETICION E INTERPRETACION

CARNELUTTI flja en cuatro las razones por las cuales las partes declaraij

dos veces con Un mismo fin, a saber: a) o la nueva deciaraciOn se hace

para procurar una prueba ; b) o para fijar en el tiempo ci mornento del
contrato; c) o para interpretar la declaraciOn precedente; d) o, en fin,
para modificaria (67.).

Situándose en el caso de la interpretaciOn dice: La interpretaciOn
(entendida como aclaraciOn del pensamiento expresado por medio de la
palabra, o en género, mediante signos o datos) es profundamente'diversa,

(64) Ob. cit., págs. 215 y 216.

(65) Ob. cit., pág. 148 ; sobre ser la rcproducción declaración aparente, véase
el párrafo 22 de la misnia obra.

(66) Ob. cit., prrafo 88, pág. 149.
(67) Art. cit., págs. 191-2.
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segimn provenga de la parte que ha realizado el acto o de aquella que recibe
la declaración.n ((La interpretación es siempre auténtica cuando procede
del autor de la declaraciórn> (68).

Distingue la interna (auténtica) de la externa. ((Digo externa, porque
Ia interpretación del declarante Se dirige de adentro afuera; la interpreta
ción del destinatario realiza el carnino inverson. La interpretación extern
tiende a caire; la interna 0 auténtica a jar caire. Por eso aquélla con-
siste en un proceso de rnanifestación, y por tanto, en una declaración
nuevan. ((I'ero esta nueva declaración, es o no es un nuevo negocio? Vo
creo que puede no ser tala (69).

Tras dc referirse a la relación entre la teorIa del negocio y la de la
Ley; dice : ((La declaración interpretativa es, pues, para ml, otro ejemplo
de aquel singular fenórneno del negocio pluriforinal, cuya manifestacióu
tIpica, pero no ñnica, he mostrado a propósito del duplicadon (70). V aha
de También la declaración interpretativa conio Ia dèclaración simple-
mente reproductiva puede ser pura forma (secundaria o sucesiva) de un
negocio ya existente, como se demuestra con facilidad, cuando se consi-
clera exactarnente su estructura.)> V asI cree, que si la interpretación cc
limita a uno o más puntos de la declaración prececlente deb excluirse
ci concepto de nuevo negocio. Mas si no solo se lirnita a la interprctaciOn
de uno o más puntos, sino que tarnbién, por lo que a todo el resto Sc
refiere, reproduce la anterior declaración, es claro que Ia sohiciOn del
probierna se obtiene combinando los principios expuestos a propOsito de
Ia declaración nterpretativa y los de la declaraciOn reproductiva; y esto,
porque Ia declaraciOn interpretativa se incorpora en la declaraciOn inter-
pretada. La declaracjOn originaria y la declaraciOn que la reproduce in-
terpretándola, se encuentran en la misma relaciOn que la declaraci6n
originaria y la declaración sirnplemente reproductivan (71).

((V es superfluo afladir —sigue el propio CARNELTJTTI— que el decidir
cuándo se trata de la interpretación y cuándo modificaciOn es. una sutil
indagacion que depende de la consjderación de todos los elementos, los
cuales nos harán conocer la voluntad que ha guiado Ia primera decla.
raciona (72).

(68) Art. cit., p6g. 202.
(69) Art. cit., p6g. 203.
(70) Art. cit., p6g. 203 ; aqul ci autor sebasa en su punto de vista de que las

dos declaraciones sucesivas constituyen on solo negocio, aunque con var-ias formas,
reduciendo Ia segunda a una mera nueva forina de la primera. Véase el mismo
artIcuio, págs. 197-8.

(v') Art. cit., p6g. 203 y. 204.
(72) Art. cit., p6g. 204.
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Advierte, además, que ((tamblén para la deciaración interpretativa, al
igual qué para la interpretación reproductiva, he dicho cautamente que
puede ser, no que- siern-pre sea pura forma del negocio preexistentea.
(tSaber que esto sea o nO sea asI, depende del conocimiento de que. a
declaración interpretativa corresponda una causa distinta del negocio on-
glnario.)) ((En si y por sc, la interpretación no es causa de un negocio.
Basta para ello recordar ci claro concepto de causa; cambio en ci estado
jurIdico preexistente)) (').

Si a esto afladirnos la idea de CARNELUTTI de que solo las dos prime-
ras, de las cuatro razones citadas de =declaraciOn sucesiva, constituyen
propiamente reproducción, tendremos claro ci pensamiento del citado
autor, acerca de la diferencia entre reproducciOn e interpretación.

Analizando aquellas cuatro razones de CARNELTJTTI y considerando Ia
interpretativa, GORLA. se opone ai pensamiento de aquél en ci sentido de
que no es exacto hacer esa distinción de Ia interpretación corno mInimo
y corno máximo objetivo. La interpretación de las partes —afirma—— entra
dentro de la esfera del negocio de certeza; -y aun más, constituye un
tfpico negocio de certeza, en cuanto el sentido de la interpretación autén-
tica es éste : que .las partes quieren que la palabra x sea interpretada como
yz... Después, Si la interpretaciOn es auténtica, no podrá una de las
partes sostener que diciendo x... se quiera decir algo distinto a yz, aunque
puede sostener que yz sea igual a otra cosa (x, por ejernpio). V aflade
GORLA : ((La interpretaciOn puede valer como aseguramiento dcl negocio
interpretado, pero no puede valer como interpretación de la declaración.
interpretativa misma.)) (Como aseguramiento, la

-

interpretación es, pcr
tanto, causL posible de nn negocio, y - en hipótesis, de la reproducción del

- negocio jurIdico.a ((He dicho "causa posibie en hipótesis", porque exciu-
- yo de Ia reproducción del negocio juridico, asI la causa de la certeza
(género) como de la interpretación (especie) de la declaración prece-
dentea (fl).

-

Nos referimos antes a la opiniOn de GI0RGIANNI acerca dci caso dc
repeticiOn con finalidad interpretativa. Pues bien, este misino autor nos
aclara que ((No se trata de Ia repeticiOn de las mismas palabras usadas
en Ia primera deciaración, sino como repeticiOn del mismo contenido.a
((Dc este modo —aflade—, en Ia hipOtesis que aquI interesa, una. palabra,.
una frase, un gestc oscuro, pueden ser - repetidos de manera menos
equIvoca))

() Art. cit., pág. 205. -

-

-

-() Ob. cit., pág. 38. -

() Ob. cit., pág. i8r.
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En ci párrafo 86 de su obra, DEL BoNo trata de la reproducción coma
interpretación no vinculante, puro acto de conocimiento a ciencia, y que
no exciuye una sucesiva y diversa interpretación. La interpretación vincu-
lante —dice— no es declarativa, y es efecto de un nuevo negocio dispo-
stivo. Rechaza la tesis de CARNELUTTI ue ye en ci negocio interpreta-
tivo una obiigación, con efectos cx tnc. En realidad, ci primer negocio
se sustituye imperativamente por ci segundo, el cual impone regirse la
relación juridica segimn la nueva forma. Tanto es asI, que ci nuevo negocio
en cuanto vinculante, produce efectos cx nunc, lo que significa que las
partes están obilgadas a respetar, seg6n ia nueva forma, este contrato y no
ci precedente, io que nO se explicarIa accediendo a ia tesis rechazada (76).
La reproducción intencional del negocio, pues, no vale solo coma denios-
traciOn, sino corno interpretaciOn de la deciaración prirnitiva, acaso oscura,
Tal interprctacidn cstá destinada a valcr en tanto no se oponga a ia de-
claraciOn oriinai. Vale, pues, en los mismos iIniites de un acto de reco-
nocimiento (7).

En ci párrafo 86 (bis) de la misna obra, trata de ia intcrpretaciOll
retroactiva (declarativa) como posibie efecto dc la deciaración confesoria
sobrè la existcncia de un lenguaje convencionai precedente al negocio.
Trátase dc una interpretación vinculante entrc las partes en los lImites d
la eficacia probatoria de Ia confcsiOn. La in.tcrpretación vinculante es, por
tanto, factible con un negocio de interpretación de naturaieza dispositiva.
Si, ademOs, tenemos presente la tesis de DEL BoNo contra CARNELUTTI, de
que la dcclaraciOn hecha con ánimo de interpretar un negocio anterior,
1.iene sOlo naturaieza unilateral, y no vincula ias partes, sino en el lInnte
de una confesiOn revocable par error, tal como lo desenvuelve en ci párra-
fo Si de su obra, v, par otra parte, recordamos sus ideas sabre ia confe-
sión, compictaremos su pensamiento acerca de Ia interpretaciOn, en rela-
ción con la declaraciOn reproductiva (78).

REPETICION Y NECOCIO DE CERTEZA

Acabamos de observar coma Ia interpretaciOn tiende a la finaiiclad
genérica de la certeza jurIdica dentro de la declaración succsiva. Precisa-
mente esta misma finalidad cs la que, en eencia, persigue ci ilamado

(76) Oh. cit., pág. '45.
() Oh. cit., pgs. 145-6.
(78) Sobre este j'iltimo punto véase todo el párrafo 87
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negozio d'accertaine,rto o negocio de certeza, ñéntro también de la órbita
general dé la declaración sucesiva. - -

Para MOSSA, este negocio de certeza ces un contrato declarativo,
cuy6 contenido es la segnridad juridica entre las partes, de modo qne,
en la comparacidn con el primer contrato oral; el contrato doeumentado
significa un simple contrato auxiliar del contrato fundamental, un sub-
rogado (o mejor, una preparación) respecto del cumplirnienton ().

• Como reflejo del concepto de incerticlumbre jurIdica (objetiva y sub-
•jetiva) construye çARNELUTTI el concepto de negocio de certeza en uu
sentido sethejante al anterior, aunque el procesalista italiano trate, sobre
todo, de destacar el aspecto. procesal del mismo, y de distinguirlo de
otras fignras, come el reconocimientb y la rénuncia (So).

aEn dereeho incierto —ha dicho ASCARELIJ— es un derecho ineflcaz,
S un elemento petturbador del Incnlo jurIdico, y es natural y beneficioso
ci esfuerzo que tiende a transformarlo ed cierto y eficaze (Si). ((Los
efectos del negoeio de certeza —sigue el mencionado antor— surgen
desde el momento de su conclusion, no desde aquél en que surge. el
vInculo eonfirmado. El negocio de certeza, como todo negocio, no puede
operar retroactivamente (SEGRC) ; sOlo en las relaciones . entre las partes
podria venir estipnlada nna retroactividad meramente obligatoria,-. no real."
((El negoeio de certeza puede tener por objeto, ya una declaraciOn jur'i-
dica, ya un simple hechon (82).

GIJISEPPE STOLFIT se refiere a Ia concepciOn alemana y a la concepciOn
italiana del negoeio de certeza. Aqnélla constrnye este negocio con efi-
cacia consti:tntiva y retroactiva. STOLFI cree es mOs exacta la constroc-
ción italiana que atribnye al mencionado negocio nna efieac)a declarativa.
Todo sn pensamiento estO dirigido a demostrar i.° Que el negocio de
certeza tiene siempre eficacia declarativa, ya asnma la forma de nna
transacciOn, ya consista en un reconociniiento; 2.° Limitadamente res-
pecto a la cosa o al derecho qne eventualmente se constituya o trans-
mita al realizar el negocio de certeza, la transacciOn tiene efiçacia dis-
positiva (83).

(79) Art. cit., pág. 439.
(8o) Véase Note sull'aceertamento negozial, ea Riv. Dint. Process Civiles,

1940, pAgs. 3 y ss. -
(8i) Véase La letteralild nei titoli di credito, sRiv. Dir. Comin.s, 1932, pa

ginas 237 y ss. ; Ia cita corresponde a Ia p4g. 238.
(82) Art. cit., págs. 257 y 258.
(83) VSase Natuth giuridica del negozio d'aceertasnento, en sRiv. Dir. Process.

Civiles, 1933, págs. 132 3' 65.
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Coincide en ci fondo sobre este punto Nicoró, quien (sobre la base
de hacer equivalente ci reconocimientO y ci negocio de certeza (84) dice
que, contra lo que Se cree generalmente en Italia, el reconocirniento rio
tiene exclusivamente naturaleza declarativa. Comparando la función de
la novación con la del negocio de certeza, afirma: ((En ci negocio dc
certeza la función es esencialmente diversa, en cuanto .las partes no in-
tentan modificar una dada situación jurIdica preexistente, sino fijar las
reglas acordadas en ci negocio originario respecto a un determinado con-
flicto de interés; quieren, simpiemente, declarar ci vInculo preexistente
imponiendo una determinada inteligencia. Esta función puede, en abs-
tracto, ser reahzada a través de un negocio reproductivo de todo el nego-
cio originario (es la hipótesis más rara, porque solo en este caso se
tratará de confesión), sea a través de una declaraciOn reproductiva de
todo o de parte del vinculo jurIdico derivado del primer negócio, cuyo
mecanisn1o no viene repetido ; ya a través de un negocio de diversa es-
tructura>) (85). Por eso concluye que ala declaraciOn formalmente repro-
ductiva... puede asurnir dos significados : uno, normal, de la declaraciOn
probatoria (confesión) ; y ci otro, excepcional, y será ci de Un negocio

de certeza)) (86).
En cambio, para GI0RGIANNI, ci negocio de certeza constituye aindu-

dablemente, de las varias hip6tesis de repetición del negocio, Ia mOs
numerosa estadIsticamente, y la mOs importante teOricamente. Dc hecho,
con la-teorIa del negocio de certeza se puede, en nuestra opiniOn, resol-
ver ci problema de Ia redacciOn de un documento .tras de la pèrfecta
conclusiOn dcl negocio, que constituye, in duda, ci caso más interesante
de repeticidn del negocio)) (87). -

Con mayor profundidad cnfoca ci probiema CORRADO con estas pala-
bras: ((Precisado que ci negocio de certeza sOlo en la relación de negocio
bilateral formalmente repetido puede considerarse, débese concluir que,
en todo caso que se considere como repeticiOn de un negocio biiateral,
puede observarse Ia aparente repetición y una sustanciai conclusiOn del
negocio de certeza, si subsiste ci requisito de la res dubia (incertidumbre
jurIdica)a. aLos requisitos cualificatlvos del negocio reproductivo y del
negocio de certeza son idénticos: las mismas partes; ci contenido, en
cierto inodo divergente; Ia necesidad de la sucesiOn en ci tiempo, y Ia

(84) Véase pâg. 383 de la obra citada, nota x.
(85) Art. Cit., pOgs. 411-412.
(86) Art. cit., pág. 414.
(87) Ob. cit., pág. i8r.
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indiferencia de la diversidad de lugar. La eventualidad de una actividad
teóricamente ini'itii, es, prácticamente, capaz de cualquier resultadO, y
también esto es comian a ambos negocios>) (88).

((El concepto de la res Integra —dice CORRADO— que forma el presu-
puesto de la repetición esmucho más amplio que ci concepto de res inte-
gra que fornia el presupuesto del negocio de certeza. El prirnero coincide
con la subsistencia de cualquier efecto causado por un negocio jurIdico,
ya sea constitutivo o declarativo; el. segundo implica la subsistencia dé
un vIncuio jurIdico cuyo contenido puede ser modiflcado En consecuen-
cia, si es cierto que en nuestro Derecho, de un negocio unilateral no
puede surgir normalmente un vIncuio jurMico, o, rnás precisarnente, un
cambio de vIncuio jurIdico, se debe concluir que nunca ci negocio uni-
lateral puede dar vida a un negocio de certeza; al contrario, también los
negocios unilaterales, en cuanto dan vida a una nueva situación juridica
(siendo deciarativos en ci sentido precisado) pueden repetirse>> (89).

Es de advertir que CORRADO configura ci. negOcio de .certeza como
((aquél que directamente tiende a eliininar un estado de incertidumbre,
no propio de ésta o de aquella situación, sino que eventualmente pueda
gravar toda situación jurIdica (90). Trátase, corno ya dijimos a propó-
sito de la confirrnación, de un acto extintivo.

Precisamente porque, en definitiva, ci negocio de certeza tiende a eh-
minar toda situación de duda entre las partes, respecto .a un negocio
anterior, CAND1AN asIgnale carácter constitutivo, frente ai carácter de
declaración probatoria que asigna a la reproducción (91). Por eso CARRES,
teniendo presente ia cOnsideración tradicional itahana, que ye en ci
negocio de certeza una declaración reproductiva, y la más reciente ten-
dencia de considerarlo como deciaración modificativa del vinculo jurIdico
anterior, nos dice : ((El negocio de certeza no tiene, pues, rnás fin que ci
de asegurar la situación jurIdica preexistente y encuentra su razón de
ser en Ia constatada imposibihdad de liegar a tal aseguramiento por la
via amistosaa. De este modo —aflade—, ci negocio de certeza viene a
coincidir con ci negocio de transaccion)) (). Conipleta su pensarniento
estas palabras:

. acuando las partes aseguran sin modiflcario un hecho o
un vIncuio jurIdico del cual son tituiares, realizan un acto jur(dicamentc

(88) Ob. cit., p6g. 213.
(89) Ob. cit., págs. 212-3.
(go) Ob. cit., pág. 31.
)91) Nozioni istituzionali... Ob. cit., p6g. 156.
(92) Art. cit., p6g. 76.
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- initil, cuaiquiera que sea Ia forma que le hayan dado (transacción, reco-.
nocimiento o renuncia) ; iniitii, naturalniente, desde ci punto de vista
siistanciai, lo clue no excluye Se trata de un acto relevantisimo desde ci

-

punto dc vista procesal, esto es, en otros términos, respecto a los efectos
prácticosn -

-
-

-

Por iSitimo, citemos la opinion de DEL BoNo. Sabido cs SU COflCepCiófl

de la repeticlOn en ci sentido de que constituye una prueba indirecta del
vinclilo jurIdico anterior. Por eso nos dice ((Sc repite la deciaración a
impulsos d Ia certeza jurIdica, y entonces, la segunda declaración vaie
corno medio de prueba. Otras veces a ia- renovación del negocio jurIdico
son conducidas las partes por vir-tud de un intento sustanciai, cual es
retrotraer en ci tiempo los efectos

-

del negOCiO.)) uPucs bien, para DEL
BoNo, entre las dos hipOtesis puede situarse ia intermedia dci negocio de
certeza o de intcrprctación, en ia cuai, ia voiuntad se manifiesta, no
tanto para repetir ci negocio, cuanto para rcconstituirloa (p4).

Mas Si se reconstituye ci negocio para ehminar - una incertidumbre
jurIdica entre las- partes, que significa generaimente un conflicto de inte-
reses, acaso —decirnos nosotros— viene a coincidir ci negocio de certeza
con ia transacción, como apunta CARRES?

REPETICION Y TRANSACCION

CARNELUTTI cree, cotho CARRES, que ci negocio de certeza coincide
con ia transacción, mas no porque se confundan e identifiquen ambas
figuras, sino porque ésta es una especie concreta reguiada por ia icy, y
que pertenece ai género dci negocio de certeza. Por eso, afirma rotunda-
mente : La transacción, no tanto es Un contrato de certeza cuanto Un -

ejernpio de este -tipo regulado por la icy)) -

Con la posición dci procesaiista itahano coincide, en ci fondo, AsCA-
RELLI. Mientras en la transacciOn —nos dice— es necesaria una inccrti- -

dunibre, ai menos subjetiva, y consistente en un derecho htigioso o con
posibihdad de serb, en ci negocio de certeza basta cualquier incerti-
dumbre; también ci simple intento de evitar la us, y que no consista en

() Art. cit., pág. 70. -

-

() Ob. cit., pág. 149, prrafo 88. -

() Notr suIi'accerlanzcuto iiegozial, art. cit., pâg. 8.

-
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la litigiosidad del derecho, pero puede ser debida también a otra causa
(por ejemplo, la condición puesta al negocio)> (96).

También es la transacción una especie de negocio de certeza para
GIusEPPE ST0LFI. La otra especie del negocio de certeza es el reconoci-
miento. Por eso todo su estudio, en ci aitIculo ya citado, se dirige a de-
mostrar estas dos proposiciones, resumen de todo su pensamiento : 1•a ((El
negocio de cer:teza tiene siempre eficacia deciarativa, ya asuma la forma
de una transacción, ya consista en un reconocimiento; 2a ((Lnrntacla-
mente respecto a la cosa o al derecho que eventualmente se constituye
o transniita al realizar el negocio de certeza, la transacción tiene eficacia
dispositivaa (g'). ((Demostrado que la transacción es deciarativa del dere-
cho controvertido —dice ci propio autor—, es fácil deducir que ci reco-
nocirniento es, por lo mismo, un negocio retroactivo, teniendo de cornáii
con aquella, tanto la finalidad (asegurar ci derecho) cuanto ci resuitado
qué las partes persiguen al conciuirio. En cuaiquiera de las dos formas,
ci negocio de certeza no modifica ci vinculo preexistente, ni da origen
a un nuevo vInculo, pero confiere ai ya surgido ci carácter de certidum-
bre, corno si entre las partes hubiera intervenido una sentencia (98).

Distinta posición representa NTcoLó. Dentro del negocio dc certeza
considera al reconocimiento, aunque no le asigna exclusivarnente natu-
raleza deciarativa En cuanto a ia transacción, nos dice ((La verdad
es que la función de la transacción (coinposición de la litis) es tal, que
puede ser realizada, por lo general, a través de cualqufer contenido (re-
cIproca concesión) y nada obsta a que tai contenido sea formado de los
elementos que son normalmente tIpicos de otros esquernas negociales
(yenta,. donación, etcetera). Mas debe, sin duda, retenerse que, cuanclo
estos elementos tipicos entran a formar parte del contenido concreto dcl
negocio de transacción pierden su caracteristica como elementos tIpicos
de un esquerna norninado determinado y adquieren una nueva fisoñomIa
bajo ci reflejo de la causa de la transacción a la que se adaptann (ioo).
((La transacción resulta, por ésto, un contrato especial, con una propia
función especIfica. ((La transacción, en cuanto tiende a la cornposición
de una us entra segurarnente en ci problema general de las relaciones
entre dos o rnas sucesivas dec1aracones que inciden, por lo menos, bajo

(96) Art. cit., pág. 259.() Art. cit., pág. 177.
(98) Art. cit., pág. i66.() Art. cit., pâg. 391.
(ioo) Art. cit., pág. 429.
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el mismo perfil económico, sobre un mismo objeto. De hecho, la función
tIpica de la transacción Interfiere con la función del reconocimiento y de
la reproducción del negocio jurIdico y con la de la sentencia. Aunque
en la transacción, de hecho, ha de suponerse siempre una relación on-
ginaria sobre la cual las partes intentan operara (ioi). Pero mientras el
reconocimiento, a la sentencia y a la reproducción les asigna función
deciarativa, ((la transacción, en cambio, tiene tIpica función constitu-
tiva)) (102). Por esta razón, afirma No Se puede, segñn mi opinion,
consentir con la doctrina prevalente de que ya el reconocimiento, ya la
transacción se consideren en ci genus proximurn del negocio de certeza.
Quizás pueda justificarse esto desde ci punto de vista práctico, pero

• desde el punto de vista teórico no puede superarse la observación de que
Ia eventual modifcación que el reconocimiento produce sobre ci vInculo
originanio es un efecto accidental y fortuito que se sale de la .funciOn
tipica del negocio, mientras a la transacción le es propio la eventual
correspondencia del vInculo de ella denivado, con ci vIncuio oniginario,
tendente a salir de la función que la ley predeterniina y a constituir un
efecto práctico accidental, y, por tanto, irrelevante para la valoración de.
Ia disciphna y de la naturaleza del negocio. En ci reconocimiento, la
eventual voluntad de las partes de modificar ci vncuio reconocido queda
isiada en la ésfera de los motivos y no penetra en ci esquerna funcional
del negocio (salvo si Se trata de un reconoâimiento simulado) ; en la
transacción, en cambio, Ia simple voluntad de asegurar queda encerrada
en la esfera de los motivos jurIdicarnente irrelevantesa (103).

Que la transacción y ci reconocirniento operan en esferas diversas se
comprende ai'in niás observando .su respectiva estrucura. ((El reconoci-
miento no solo es destinado a modificar la relaciOn preexistente, sino que,
•además, constituye ia nueva fuente del vInculoa ; en carnbio, (da transac-
ciOn no extingue (o por io menos no extingue necesaniamente) la relaciOn
o vInculo que formaba ci objeto de Ia Us, pero ha de sobreponerse nece-
sariarnente ai mecanismo negociai que la habIa creado, y sustituye a éste
como causa generatniz del vInculo en ia nueva coiifiguraciOn y como'
nueva forma reguladoraa (104).

((Consiguientemente —conciuye NIcoLó—, mientras ci reconocirniento,
aunque bajo forma de declaración reproductiva, no opera una renovación

(ioi) Art. cit., págs. 430 y 431.
(102) Art. cit., pág. 432.
(103) Art. Cit., pág. 437.
(104) Art. cit., págs. 437 y 443, respectivarnente.
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CARACTERES NEGATIVOS DE LA REPETICIóN

del negocio (reiiovatio contractus), 0 sea, la disminución de la fuente
originaria y la creación de una nueva, la transacción provoca necesaria-
mente tal renovación)) (105).

Segün VALSECHI, entre el estado de paz y el estado de lucha existe
un tertium genus, la incertidumbre, la cual asume relevancia jurIdica.
Su eliminación, dado el vInculo genético existente con la lucha y que
CARNELUTTI ha sintetizado felizmente como el caldo para el cuitivo del
bacilo de la lucha entre las partes)), constituye un objetivo que estos
pueden obtener con la estipulación del contrato de transacción. Pero el
mencionado autor distingue entre transacción destinada a componer una
us; y la que tiendea evitar una us que pueda surgir en el futuro (io6).

Por el contrario, para CARRES, la incertidumbre es ufl hecho por si
improductivo de consecuencias jurIdicasa. Que ella determina la inercia
del acreedor, y, por tanto, al prolongarse ésta, la prescripción del crédito
no tiene, tras lo dicho, importancia aiguna. Anaiogamente debe decirse
para el caso en ci cual ci acreedor esté en la imposibilidad de probar judi-
cialmente la existencia del propio tItulo; aunque intervenga un hecho
nuevo, la sentencia de absolución, que modifica, al menos indirectamente,
Ia situación preexistente, siempre la incertidumbre queda en el limbo de
los hechos jurIdicamente jrrelevantes)) (107). En cuanto a la transacción,
dice que aviene a coincidir con el negocio de cértezaa (io8).

CARACTERES NEGATIVOS DE LA REPETICION

Nos proponemos sintetizar a continuación las opiniones anteriormente
expuestas a fin de hacer resaltar más los caracteres más salientes de la
repetición. V vamos a sintetizarlos ahora desde ci punto de vista nega-
tivo para acometer en ci epigrafe siguiente la misma labor desde el punto
de vista positivo, tras de lo cual, podremos estar en condiciones de deli-
near la naturaieza de Ia figura jur(dica que estudiamos.

Aunque la declaración reproductiva tienda a realizar una prueba del
vInculo anterior y signifique una impilcita confesión de éste (DEl, BONO,

(105) Art. cit., pág. 445.
(io6) Véase Transazionc e iwgozio di acccrtameno, en Riv. Dir. Com., V,

XLII, 5944, págs. 79 y ss.
(107) Art. cit., págs. 81-2.
(108) Art. cit., pág. 76.
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NicoLo, CARNELUT'rI) : i.° No se trata de una verdadera confesidn, ya
que no significa declarar la verdad -del hecho declarado dafloso para ci
deciarante (DEr BoNo, GORLA) ; 2.° No se trata de un reconocimiento
(GoRIA, DEL BoNo), ni abstracto, ni causal (NIcoLó) : 3.° No se •trata de
una coiifirnación, pues no tiende a elirninar la ineficacia, nulidad o in-
existencia del negocio anterior (CARRES, CORRADO).

Aunque la repetición signifique una nueva declaración de las partes
no se trata de una novación en sentido técnico (MossA, CARNELUTTI, NI-
COLO,- DEL BoNo) porque no extingue ci vInculo anterior, y porque en Ia
novación la repetición formal es solo ocasional y significa. una voluntad
efectva frente a la voluntad aparente propia de la repetición (DEL B0N0).
Sin embargo, debe hacerse constar las posiciones excepcionales de GORLA,
de GIORGIANNI y. de CORRADO que en un sentido u otro adniiten la posi-
bilidad de la novación. -

Aunque la repetición y Ia interpretación puedan ser consideradas como
deciaraciones puramente formales del negocio anterior, ésta no entra dentro
de Ta drbita de la repetición (CARNELUTTI), o porque debe considerarse
dentro dcl- negocio de certeza - (GORLA), o porque, Si flO es vinculante,
trátase de una declaración de ciencia, y si lo es, trátase de una dcclaracidn
que vale en los mismos lImites de un acto de reconocimiento (DEL BONO).

Aunque la deciaración reproductiva tienda a asegurar el vIncuio jurI-
dico originado en ci primer-negocio, al igual que ci negocio de certeza, no
se trata, como en éste, de un contrato auxiliar al lado del primero (MossA,
CARNELUTTI), cuyos efectos surgen desde ci moinento de su conclusion
(ASCARELLI), y cuyas partes in:tentan fijar las reglas acordadas en ci nego-
cio originario, respecto -a un determinado conflicto de intereses- (Nicor,ó).
Sin embargo, hay que destacar la opinion excepcional de GI0RGIANNI que,

- como expusimos, consdera ci negocio de certeza como ci de mayor impor-
tancia numérica entre los casos de repeticiOn. No obstante, y- aunque solO
en la relaciOn dc negocio bilateral formalmente repeticlo puede considetarse
ci negocio de certeza, y attn siendo idénticos los requisitos cuahflcàtivos
del negocio reproductivo y dci negocib dc cer-teza, éste tende directamente
a eliminar un estado de incertidurnbrd no propid dè esta o de aquella
situación, sino que eventualmente pueda gravar toda situaciOn jurIdica
(CORRADO). Trátase de un acto extintivo ci negocio de- certeza, que tiene
carácter- constitutivo (CANDIAN) y no probatorio-declarativo como la repro-
ducción (CAND1AN). En ci negocio de certeza la voluntad Sc manifiesta n6
tanto para repetir el negocio, cuanto para reconstituirlo (DEL BONO).
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CARACTERES POSITIVOS DE LA REPETICIóN

Aunque en ci mismo piano de la declaración sucesiva, la repetición del
negocio no puede confundirse con ia transacción, porque ésta es una espe-
cie del. negocio de certeza (CARNELUTTI, STOLFI, CARRES), caracterizada por
ehminar una incertidumbre sobre Derecho. litigioso (ASCARELLI) y por pro-
vocar. necesariarnente una renovación del anterior negocio —io que no
sucede en la repetición, como vimos— (NIcoró), ya tenga por fin compo-
ncr unalis actual, ya tengapor fin evitarla en ei futuro (VALSECIH).

CARACTERES POSITIVOS DE LA REPETICION

Pbdemos agrupar estos caracteres (109) dci siguiente modo : 1.0 Trá-
tase de una deciaración jurIdica sucesiva y nueva con reiación a ia primera
(MossA, CARNELUTTI, GORLA, GI0RGIANNI).

2.° Dc una deciaración jurIdica aparente y no efectiva (DEL BoNo).
30 Dc una deciaración juridica formal y no sustantiva (CARNELUTTI,

CANDIAN, GORLA, DEL BoNo). -

40 Dc una deciaración idéntica .objetiva y subjetivamente a la primera
ii originaria (GIORGIANNI, CORRADO).

5•0 Dc una deciaración que significa una implIcita confeslón de ia de-
claración originaria (CARNELUTTI, DEL B0N0).

6.° Representa una prueba inclirecta de la deciaración originaria (Nico-
rio, SGd, CANDIAN, DEl, BoNo) y una irnpiIcita renuncia a ia acción y a
l excepción provinientes de causas posteriores a ia conclusion dci negocio
originario (CANDIAN, CORRADO).

7•0 Asegura ci vI'ncuio surgido del negocio originario, ai pretender
climinar dudas y eventuaies cntrastes (CANiIAN, DEL BoNo).

8.° El vIncuio jurIdico originario subsiste después de Ia deciaración
reproductiva (GORLA, DEL BoNo), pero cs reguiado de nueva forma por ia
deciaración repetida (Nicor,ó), la cual viene a constituir ia fuente cxclusiva
de aquel vInculo juridico (NIcoLó).

q•0 La deciaraciOn reproductiva ticne naturaleza deciarativa para unos
autores (CANDIAN, NIcoLó, SEGR, DEL BoNo) y constitutiva para otros
(MossA, GIORGIANNI, CORRADO).

(109) Véase nuestro trabajo citado sobre el concepto de Ia repetición, pági-
na 36 y ss. de la separata.
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io. La declaración reproductiva tiene eficacia para el presente y para
el futuro (NIcoLó, GORLA) y no es. retroactiva (GORLA).

ii. La declaración reproductiva tiende a estos fines: a) Fijar ci nego-
cio originario para ci tiempo presente y futuro (GORLA) ;

b) Regular nue-
vamente y de modo distinto ci vInculo jurIdico originario (NIcoLó);
c) Situar en ci tiempo la eficacia del negocio (GI0RGIANNI) ; d) Representar
el contenido no intencional de otra declaración precedente (DEL B0NO).

ES UN NEGOCIO JURfDICO LA REPETICION?

Es éste un problema que no hemos visto desenvuelto en la doctrina
italiana con la extension que merece. Tal vez pudiera deducirse de los
caracteres negativos y positivos que le asignan los distintos autores. No
entra en los fines de este trabajo hacer tai deducciOn, como tampoco entra
en estos fines hacer la crItica de las doctrinas expuestas e insinuar siquiera
una serie de cuestiones que ia doctrina italiana 110 resuelve, y a veces ii
se plantea, pero que serIan muy interesantes para profundizar e integrar
ci tema de la repetición. Nos hemos propuesto exciusivainente exponer
la doctrina de los autores citados, y, por do, vamos a hacer la exposición
sintética de lo poco que estos autores tratan dci problema que sirve de
epIgrafe a estas lIneas.

PodrIa pensarse que üna deciaración jurIdica con los caracteres que
hernos expuesto como propios de la misma significase hasta un negocio

juridico. Sin embargo, no lo plantea asI ia doctrina italiana. Tan sOlo
hemos observado dos posiciones antitéticas alrededor de si ia declaración
r'productiva es o no es acto jurIdico. Mantiene la posiciOn negativa CAR-
NELUTTI, quien, sobre la base del negocio pluriformal, considera pura
forma contractual a la declaraciOn que reproduce o repite ci negocio, e
insiste en que auñque tenga la apariencia de contrato no es verdadero con-
trato. .

En cuanto la posición poSitiva consideran la repetición como acto jurl-
dico GORLA y DEL BoNo; pero difieren en la cualificacón de este acto,
pues mientras ci primero lo considera acto neutro, porque por Si inismo

110 expresa con qué intericiOn se realiza ; ci segundo, en cambio, io con-
sidera acto intencionai, cuya finalidad es representar ci contenido no in-
tencional de otra precedente declaración.
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ES UN NEGOCIO JURJDICO LAREPETICIóN?

El hecho de haber tratado de este punto en un trabajo nuestro ante-
rior (iio) nos releva de insistir más sobre él. No obstante, queremos liacer
una iiltima observación, y es ésta: El problema de Si la repetición cons-
tituye o no un .negocio jurIdico —superando la posición del negocio plu-
riformal o Ia de considerarla mero acto jurIdico— estriba en la conclusion
que se adopte respecto a la declaración reetida y a su naturaleza, ya ex-
clusivamente declarativa, ya declarativa y constitutjva a la vez. Desgra-
ciadamente, éste es uno de los puntos más discutidos en la doctrina italiana,
por lo cual no puede deducirse ninguna conclusion segura. Y decimos
esto, porque hemos observado que aquellos autores que asignan a la repe-
ticiOn un carácter constitutivo son, precisamente, los que la consideran
como negocio jurIdico, aitn sin plantearse directamente el problema. Asi
MOSSA, asI GIORGIANNI, y asI CORRADO. Por otra parte, quienes asignan
a la repetición un carácter exciusivamente declarativo cuidan de no consi-
derar a la repetición como un negocio.

Repetimos: aün dejando al margen las posiciones ntitéticas de la doe-
trina italiana sobre tan sugestivo tema como el tratado aqul, y aán pasando
por-las contradicciones aparen-tes y reales observadas en los mismos autores,
consideramos que el tema de Ia repetición debe ser estudiado todavIa más
por la doctrina jurIdica, a fin de aclarar diversos problemas y elevar la con-
elusion respectiva a carácter esencial de la repeticiOn; y también debe ser
estudlado con mayor profundidad para integrar en la figura jurIdica men-
cionada lo que, boy por hoy, no nos ofrece la doctrina italiana.

(ho) Véase págs 19 y ss. de nuetro citado trabajo.

35


